
 
 
                                                                              

"Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres" 

Año de la Esperanza y el Fortalecimiento de la Democracia  
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Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado en su Dependencia. 
Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente dirección web:  
 https://sgdrea.regionayacucho.gob.pe:487/verifica/inicio.do e ingresando la siguiente clave: UTSRBJW 
 

DREA-DIRECCION DIRECCION DE GESTION 

PEDAGOGICA 

 

 

 

Señores: 
Mg. JHONY RUTH PALOMINO GUTIÉRREZ  
Directora de la Unidad de Gestión Educativa Local - Cangallo  
Dra. DORIS SALOMÉ VALDIVIA SANTOLALLA  
Directora de la Unidad de Gestión Educativa Local - Huamanga  
Mg. HÉCTOR AUGUSTO FERIA MACIZO 
Director de la Unidad de Gestión Educativa Local – Huanca Sancos 
Mg. EDGAR JULIO MENESES GAVILÁN  
Director de la Unidad de Gestión Educativa Local - Huanta  
Mg. ALFREDO PRADO BARZOLA  
Director de la Unidad de Gestión Educativa Local - La Mar  
Mg. BLAS RUPERTO ANDRADE TAPAHUASCO  
Director de la Unidad de Gestión Educativa Local - Lucanas  
Mg. RUFO MARIANO LUJÁN DE LA TORRE  
Director de la Unidad de Gestión Educativa Local - Parinacochas  
Mg. JUAN CELESTINO HUACHACA COLLAO  
Director de la Unidad de Gestión Educativa Local - Páucar del Sara Sara  
Lic. ROBINSON CARMELO FUENTES CORONADO 
Director de la Unidad de Gestión Educativa Local - Sucre  
Mg. MARCELINO LEÓN OSCCO  
Director de la Unidad de Gestión Educativa Local - Víctor Fajardo  
Dr. WALTER MEDINA LIZARBE  
Director de la Unidad de Gestión Educativa Local - Vilcas Huamán  
 
PRESENTE 

 
ASUNTO: Promover la preinscripción del personal administrativo de las instituciones 

educativas públicas en el curso virtual “Herramientas digitales para la gestión 
administrativa escolar”. 

    
 REF.       :  OFICIO MÚLTIPLE N.º 00070-2026-MINEDU/VMGI-DIGC-DIF 
  -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
                                     Tengo el agrado de dirigirme a usted para expresarle un cordial saludo y, a la vez, hacer de su 
conocimiento que el Ministerio de Educación, a través de la Dirección de Fortalecimiento de la Gestión Escolar, en el marco del 
Convenio de Cooperación Interinstitucional suscrito con la Fundación Romero, viene promoviendo el curso virtual autoformativo 
denominado “Herramientas digitales para la gestión administrativa escolar”. 
 Al respecto, el referido curso está dirigido al personal administrativo de las instituciones 
educativas públicas de Educación Básica y tiene como objetivo fortalecer sus competencias digitales, contribuyendo a optimizar 
los procesos de gestión administrativa escolar y promover una atención más eficiente y oportuna a la comunidad educativa, en ese 
sentido, se solicita a su despacho brindar el apoyo correspondiente para promover la preinscripción del personal administrativo de 
las instituciones educativas públicas de su jurisdicción, mediante el envío de comunicados y/o documentos dirigidos a las 
instituciones educativas. 
 Cabe precisar que la etapa de preinscripción se desarrollará del 08 al 30 de junio de 2026, a través 
del siguiente enlace: https://forms.gle/EFiXHv1TDyAUC1a69. 
 Asimismo, se comunica que el curso virtual iniciará el 13 de julio de 2026 y culminará el 31 de agosto 
de 2026. La acción formativa tendrá una duración de siete semanas y otorgará certificación por 64 horas cronológicas a quienes 
culminen satisfactoriamente el curso. 

  Sin otro particular, hago propicia la ocasión para expresarle los sentimientos de mi especial 

consideración. 

Atentamente, 

 
DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE POR: 

OSTER WALDIMER PAREDES FERNÁNDEZ 

DIRECTOR DE PROGRAMA SECTORIAL IV 

 

OPF/DDG 
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